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PROCESO: PERTENENCIA   
RADICADO: 2022-00470-00         
(ART) 
Al despacho del señor Juez para lo pertinente.  
Bucaramanga,  10 de noviembre    de 2023. 
 

 

ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO  

SECRETARIA 

 

 

Bucaramanga, diez  (10) de  noviembre   de dos mil veintitrés (2023)  

 

Habiéndose aportado las fotografías de la valla en cumplimiento a lo dispuesto en 

auto del 27 de octubre de 2023, se ordenará su inclusión en el Registro Nacional de 

Procesos de pertenencia por el término de un (1) mes, lapso durante el cual podrán 

contestar la demanda las personas interesadas, tal y como lo señala el artículo el 

numeral 7 del artículo 375 del CGP en concordancia con el articulo 108 ibidem 

modificado por el artículo 10 de la ley 2213 de 2022.  

Por secretaría realícese la labor pertinente.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 
JUEZ  

 

 

El presente auto se notifica por estado No. 152 del 14 de noviembre   de 2023 

 

 


